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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)> S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. K K. ei 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

las demás personas de
I. Angosta Real Familia. febrero lgln.

SECCION SEGUNDA
MISMO CIVIL DS LA PROVISO’A OS ZARAGOZA
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Elecciones.
CIBCULAB

Pióxima a publicarso la convocatoria de a 
elección de Diputados provinciales, cesan des
de este momento en sus funciones los Ddlega- 
doa que se encuentren actualmente en la pío 
vincia para la investigación o rendición ue 
cuentas municipales; y prevengo a los Sres. Al
caldes queda prohibido terminantemente todo 
acto que pueda significar infracción de la vi
gente ley Electoral de8de agosto de 1907, y 
muy especialmente de lo preceptuado en sus 
artículos 68 y siguientes.

Zaragoza, 15 de febrero de 1917.
El Gobernador, 

Ju a n  Za b ía  Be b n a d

Zy Nú^í .....

.oU-lt^n d.l Exorno. Ex. S.*»
■‘^aTr.^o do
del BOLETÍN respectivo como comprobante, siendo de

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
^e Íb o ^e t ^Of ic ia l  se halla de venta en 1* Impren
ta del Hospicio.

SECCIÓN SEXTA
Alfaiarin. ,

Se hallan expuestos al público en la secretaria del A y un-

EsS-Bí'.^
ejerciente, Antonio Masip.

Aranda de Moncayo. . .

a }'*8- "i'aiTy

de 19D.-EI Alcalde,
FlD.encioGula. Balconchiin.

Iniormadas por =1 Sr. Regidor Sindicc, ,- fljadaa d.an.t>-

Sebastián. Caspe.
Hallándose en estado de inminente ruina la manzana de 

nichos número uno del Cementerio Católico de esta ciudad 
pi Fxeplentisimo Ayuntamiento ha dispuesto su derribo

■3í";sk«iíí.p :v=¿
“"caVpe'^'iade lebrero de 1917. - El Alcalde, Santiago 

González.
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su favor tiene el instituto qU;

&ho íncü"So7LPTCrim=rn^na aSj del 23 aMS d^ro t?8»

En Zaragoza, a 8 de febrero de 1917. LEl Jefe de la Sectióñ, Norberloa§c” «“eriormenie. ■ 3

RELACIÓN QUE SE CITA

6u 

i 

Q

NOMBRES DE LOS DEUDORES 
O SUS CAUSAHABIENTES

NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
I DB LAS OBLieACIONBS CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses.
5 por 100 

de recargo total

4 Agustina Navarro Tomás,.,. José Navarro Tomás........
' Julio. 1916 31*60 1'53 32*13

To t a l e s , • • • • - . .. ............31-60 1'53 32*13

Cal atayud.
RPeArp1tOnríefeCtO\reglamei?tariO8 86 halla expuesto en esta 
secretaria, por termino de quince días, el padrón de cédulas 
?ño8deaiQI7de CSte dl8trit0 municipal correspondiente al 
allU llu 1 *7 1 / ,

Calatayud, 12 de febrero de 1917.—El Alcalde, A. Carrau.
Daroca.

Repartimiento girado entre los pueblos de este partido 
para atender a las obligaciones de la Cárcel, según presu- 
L 6 dOeUct^LO P°r 6 Sr’ Gobernador civil de Provincia

Daroca, 907-Ó6 pesetas; Abanto, 245*64; Acered, 292'63' 
R- n PUfle %d^^ 84‘91; Anento, 132‘36; Atea, 288*49;
SIq . p 10585’.Be/™eco,'1'63;^^ 133-20; Fomhuena
Í?R Hnr?ent n deiJ' °%a  í?46*80: Gallocanta. 58 60; Langa, 
118 00, Las Guedas, 30*27; Lechón, 103; Mainar.107'63- 
?74n9Í°MeS'21 139‘64; Miede8» 265*12; Montón’
1>4 ¿4, Murero 120-23; Nombrevilla, 81'97; Orcajo, 15P48- 
63*24 ^TZrr6!) 0^'"'^09’! 82<?? líUpT8Ca- 76-8Í; Sante i,’ 
TTO a ,de'08 Fra.les, 130-22; Torralbill», 114*20
Used 275,08; Valconcháo. 60*90; Valdehorna, 69*4 6; Val dé 
San Martin ,6;87; Villadoz, 174*15; Villafeliche, 261*17-

Tot-TeVd!-^ 068’ 56‘48i Villarreal del Huerva, 138-94.’

c^y°8 municipios se les requiere, para que dentro del 
detona0 meS di cada1tr|mestre ingresen en la depositaría 
h» PArd nCaraeJari0S ? cuarta Parte de 1» cantidad que les 
ha correspondido en el repartimiento que antecede? 
r. Daroca. 10 de febrero de 1917.-El Alcalde, Roque Ma-

Fombuena.
Las cuentas municipales de este término, correspondien

tes a los anos 1915 y 1916, se hallan de manifiesto en la se
cretaria del Ayuntamiento, por término de quince días 
mVeióS116 PUedan Ser exam*nadas a los efectos de recia- 

Maín^n116118’ ’° 06 febrer° de 1917‘ - E1 Alcalde, Jacinto

Moneva.
oo-ientpíñn^^rn '^í0 <le paja J le5a fo,mndo para el 
co. .lente ano, se hallara de manifiesto en la secreta ¡a del 
^lamaciX0’ P°r de 0Ch° C0Q el d* 

zá^z.116™’ 13 de febrer° de 19171 - E1 Alcalde, José Gon-

Quinto.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo Avnn 

tamiento de esta villa, durante el cuarto trimestre de ^ 
Sesión ordinaria en segunda conoocaioria del 3 de octubre. 
Leída y aprobada el acta de la anterior se acordó:
K ™re,nt° deJa8i cirncu,area -v correspondencia oficW.

Caia RP^n i “ CorP°1rac'ón de 1» existencia en
Laja, según el acta del arqueo de 30 de septiembre 
loR^rp?rOAaran- UDa cue^/e material de Secretaría de 

pesetas; otra de tim- dími>il^^ trf,me8tre de 50‘25; »tra de 30 por socorros 
lomicilianos al enfermo pobre José Diarte, y otra de 24*95 
por socorros a transeúntes en igual trimestre.
dp M»aXCI°Q 8U Car?° de guarda municipal de campo 
rie-r's 1 Sa aS’ poraltercado con otro del Sindicato de 

inSi^a visitas mensuales a las escuelas para formar 
juicio del grado de instrucción de sus alumnos

Ap-obar el extracto de acuerdos tomados por el Ayunta
miento üurante el tercer trimest-e finado.
nln?v«uar 31 M?Q!?tro de Hacienda por sus provectos de 
plus-vaha y revisión y aceleración del catastro. '

equirir a ; t comisión de la Junta municipal designada 
ion'1. .0¿ par” 9ue dictamine las cuentas municipales de 
ui.d y ib, y sin otros asuntos, se levantó la sesión.

Sesión del 7 de octubre.
Aprobar el acta de la anterior y cumplimiento de circula

res y correspondencia oficial.
nQ^mLtlr la dlmi8idn de sus cargos presentada por el Ins- 

L 'ir, Ge carnes. Higine y Sanidad pecuarias y anunciar leí VílUfíIJig,
Darse la Corporación por enterada de la resolución déla 

Íp fn'nA0 ?e> P10Piedadese Impuestos, sobre pago 
ae 1U por 100 de «labor y siembra», cuyo aprovechamiento 
no utiliza el Ayuntam:eoto.

Pror ogar al enfermo José Día-te, el socorro de cincuenta 
céntimos diarios, mientras los Sres. Titulares, lo conside
ren necesario.

Quedar enterada la Corporación de la contestación del 
br Ministro de Hacienda, a la felicitación que le fué din- 
giua y sin mas asuntos, se levantó la sesión.

Sesión en segunda conco atoria del 17.
Aprobar el acta de la anterior y cumplimiento de circu

lares y correspondencia oficial.
Nombrar Inspector de carnes, Higiene y Sanidad pecua-
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Aprobar el acta de h

n carácter interino a D. Florencio Molinos; y a don 
■ ’ b=n encargado de la bascula-puente municipal,, du- 
J-'a I Empaña de recepción de remolacha; por cuyo*ser- 

‘Aí-ran los cultivadores que utilicen aquélla, tres 
tonelada; v no habiendo más asuntos de que 

,.78e levantó la sesión.
’ Sesión del 21. 

i anterior y cumplimiento de circu-
• y correspuuucnu.a oficial

invocar p la Junta municipal a sesión, para la discu- 
L v votación definitiva del dictamen de la Comisión 

' ’.l/jeü las cuentas municipales de 1914 y lh y a la pe- 
tmlde territorial para el examen y aprobación de los re- 

^tús de territorial, para 19n.
' Publicar u d  bando prohibiendo el respigueo de remola- 
-aen los campos que no se haya levantado la cosecha, y 

. .imás asuntos se levantó la sesión.
' Sesión extraordinaria de la Junta municipal del 28.
Aurobar el dictamen de la Comisión emitido en las 

mentas municipales de los ejercicios de 1914 y 1915 y por 
consecuencia aquéllas sin el menor reparo.

Par principio a los trabajos de evaluación de la riqueza 
:Ue servirá de base para el reparto substitutivo general 
..ara 1911, con arreglo a las bases fijadas para el del año 
corriente, autorizando a la Secretaría, para que ateniéndose 
^ inacordadas en el año anterior dé principio a los traba- 
5,le evaluación, y hecha se examinará por la Junta y 
cordará lo procedente, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del Ayuntamiento del 28 de octubre.
Aprobar la de la sesión anterior y cumplimiento de cir- 

tjlares y correspondencia oficial. .
Aprobar el pliego de condiciones para el arriendo de 

reine y medidas para 1917, confeccionado por la Comisión 
:• Hacienda y anunciarlo al público por diez días en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . .,

Ajrobar el dictamen de la Comisión de Gobernación, 
emitido sobre el Reglamento de Secretarios de A yunta
miento de 23 de agosto último y que la Alcaldía lo eleve a 
;al)irecc ón general de Administración local.

Darse per enterado el Ayuntamiento de un oficio de la 
Administración de Propiedades e Impuestos sobre incauta
ción de tincas del Estado, haciendo ver a dicha oficina las 
dificultades que esto ofrec •.

Aprobar el anuncio de cobro del cuarto trimestre de les 
repartos locales.

Darse por enterado de la publicación en el Bo l e t ín  Of i- 
CiAinúm. 255 del extracto de acuerdes de este Ayunta- 
nn»tito d 1 tercer trimestre fina ’o

Satisfacer a Pascual Fernández lo que se le adeude como 
g■ nía jurado de monte.

Dada la inutilidad del armamento que utilizan los guar
as municipales, se acó dó adquirir otro nuevo más útil, 
Jbin más asuntos, se levantó la sesión.

Sesión en segunda convocatoria del 4 de noviembre.
Se aprobó el acta de la anterior y cumplimiento de circu

les y correspondencia oficial.
'¿uedó entelado el Ayuntamiento de la existencia en caja 

ienún el acta de arqueo de 31 de octubre último.
Señalar el día 24 del corriente a las diez, para la celebra- 

tl0n de la subasta de pesas y medidas, y sin más asuntos, 
^levantó la sesión.

Sesión en segunda convocatoria del 14.
Se aprobó el acta de la anterior y cumplimiento de las 

^eulaieg y correspondencia oficial, y sin otros asuntos se 
lftMitó la sesión.

Sesión del 18.
c aprobó el acta de la ante' ior y cumplimiento de cir- 

^ rs y co;respondencia oficial.
^"probaron las cuentas y facturas siguientes: una, de 

turo Aguirregí mozcortá. por coste de armas para de
;. ■ - ’es municipalhs, de 105*85 pesetas; otra, de suscip- 
s7a Rl Consultor y Alcubilla, de 27 90; ot-a, a Silvestre 
/ de 9, por arreglo del Espolón; otra, a la Viuda 

Agustín Pió y D. Santiago Escudero, de 58‘15, 
, . 7 T-os suplidos a úna tribu de gitanos, enfermos de 

a D. Octavio Novella y D. Enrique Jardiel, 
Lén i'i P°r suplido en el refresco de la toma de pose- 

nV ‘‘Ueyo Párroco.
"■■.'untamiento quedó enterado del anuncio del pliego 

de condiciones del arbitrio de pesas y medidas y citación 
por la Alcaldía de Pina, para dar cuenta de la devolución 
del presupuesto carcelario. ■

Satisfacer a D. Pedro Lacuerza, 82 50 pesetas, por la di
ferencia de su mayor sueldo a disfrutar como Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuaria, desde 10 de julio a 31 de di
ciembre de 1915.

Satisfacer a D. Vicente Barreras, 15 pesetas de fondos 
municipales por su comis ón a Zaragoza el 17 del corrien
te por asuntos municipales.

Socorrer con 0 50 pesetas diarias a la familia de la viuda 
de Mariano Gracia, por hallarse dos de sus individuos en
fermos. „

Sufragar de fondos municipales la suscripción a la re
vista La Administración Española, y sin otros asuntos se 
levantó la sesión.

Sesión del 25.
Se aprobó el acta de la anterior y cumplimiento de cir

culares y correspondencia oficial
Se acordó que el Alcalde y Secretario, asistan ala asam

blea municipalista convocada del 27 al 30 del corriente, pa
gando los gastos de fondos municipales.

Dejar sin efecto el nombramiento interino de Inspector 
de carnes, Higiene y Sanidad pecuarias hecho a favor de 
D. Florencio Molinos y nombrar con igual carácter hasta 
que se provea el cargo en propiedad, a D. Jesús González, 
por tener residencia tija en la localidad.

Que se socorra con 50 céntimos diarios hasta fin de di
ciembre próximo, al enfermo pobre José Diarte, en aten
ción al informe favorable del Médico titular Sr. Arilla.

El Ayuntamiento quedó enterado de haber quedado de
sierta la primera subasta de arriendo de pesas y medidas y 
del señalamiento de la segunda para el 4 de diciembre en 
el mismo tipo.

Adquirir el combustible que sea necesario para calefac
ción de las oficiuas municipales; y sin otro asunto, se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 2 de diciembre.
Se aprobó el acta de la anterior y cumplimiento de circu

lares y correspondencia oficial.
Quedó el Ayuntamiento enterado del resultado del acta 

de arqueo de 30 de noviembre y existencia en Caja.
Haber visto con satisfacción la labor de la última Asam

blea municipalista y contribuir con un 1 por 100 por habi
tante, para gastos de su Comisión ejecutiva; rogando al 
Sr. Alcalde, cabeza de partido, convoque a los Ayunta- 
mientes que lo constituyen, para estrechar los lazos de 
unión entre todos, para la mejor defensa de la causa muni- 
cipalista y haciendas locales.

Interesar del Diputado a Cortes del distrito, apoye con la 
mayor decis ón, las coi.clusiones de la Asamblea municipa
lista, cerca del G. b erno.

Rogar del Comandante del puesto de la Guardia civil, la 
cesión de la cochera de la Casa-Cuaitel, para utilizarla el 
Sr. Veterinario para herradero, si aquélla no se utiliza para 
otra cosa.

Para evitar 1» propagación de la viruela, designar los rie
gos de rasa del Sisallar y Kaintletas para lavado Je ropas 
de epidemiados, haciéndolo saber por bando público.

D-ida la insiste: ncin del B Zaragozano, en su dimisión 
de Agente de este Ayuntamiento en la capital, admitirla y 
nombrar para sustituirle con idénticos poderes, a D. Ci
priano Chons Prades, con el haber anual que el primero 
disfrutaba, consignado en presupuesto.

Adquirir un aparato pesaleches, para comprobar la pu
reza de la destinada al consum > público, y sin otros asun
tos se levantó la sesión.

Sesión en segunda convocatoria del 12.
Se aprobó el acta de la anterior y cumplimiento de cir- 

cu’ares y correspondencia oficial.
Darse por enterado el Ay untamiento de haber quedado 

desiértala sigunda subasta de pesas y medidas, abriendo 
concurso libre en pliego cerrado sin sujeción a tipo hasta el 
16 del corriente, ci.n libertad de admitir la mejor proposi
ción o rechazarlas todas, y de resultar aquel desierto, ad
ministrar directamente el arbitrio.

Suspender el socorro de 50 céntimos diarios a la familia 
de la viuda de Mariano Gracia, y sin más asuntos se levan
tó la sesión.

Sesión del 19.
Se aprobó el acta de la anterior y cumplimiento de circu

lares y correspondencia oficial.
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A

Dar por expirada la licencia de tres meses concedida a su 
instancia en 14 de septiembre último, al auxiliar de Secre
taría D. Eduardo Serrano, y no habiendo solicitado prorro
ga. declarar la vacante de dicho cargo.

Adelantar el pago de haberes del mes corriente a los em
pleados municipales, con motivo de las festividades de 
Navidad. _

Felicitar al Diputado a Cortes por el distrito Sr. Romeo 
por la petición de la prolongación del Canal Imperial, hecl*^ 
al Ministro de Fomento en la sesión del Congreso del 29 
de noviembre último. .

Se aprobó la excepción legal pedida y justificada en ex
pediente por el mozo Tomás Jimeno Clavero, del actual 
reemplazo. „ „ .

Satisfacer 55 pesetas al Secretario Sr. Barreras, por rein
tegro suplido en los repartos de territorial para 1917, y sin 
otros asuntos, se levantó la sesión.

Sesión del 26.
Se aprobó el acta de la anterior y cumplimiento de circu

lares y correspondencia oficial de la semana. ,
Desierto el concurso libre de arriendo del arbitrio de pesas 

y medidas desde 1.° de enero, los vigilantes noturnos serán 
los encargados de regir el servicio y cobrar los derechos de 
aquél, bajo la inspección de la secretaría del Ayuntamiento, 
con la gratificación del 20 por 100 del producto bruto a 
excepción de la venta de lana, que regulará la Corporación.

Aprobar definitivamente el padrón de cédulas personales 
para 1917 y remitirle a la Superioridad. , .

Convocar a la Junta municipal a sesión extraordinaria 
para el sábado próximo, para proceder al nombramiento en 
propiedad de Inspector de carnes y mercados. Higiene y 
Sanidad pecuarias, y sin otros asuntos se levantó la sesión.

Sesión de la Junta municipal del 30.
Nombrar Inspector de carnes y mercados. Higiene y Sa

nidad pecuarias respectivamente, con el sueldo de 
125 y 365 pesetas, al solicitante D. Jesús González Pió.

Sesión ordinaria del Ayuntamiento del 30.
Se aprobó el acta de la anterior y cumplimiento de circu

lares y correspondencia oficial. , . .
Aprobarla lista de electores para la de compromisarios y 

que se fije al público en la tablilla de anuncios el día 1. de
enero próximo. _

A virtud de carta fecha de ayer del Diputado a C ortes por 
el distrito, avisando su viaja a Zaragoza con el Ingenie o 
Inspector del Ministerio de Fomento D Guillermo Bíokman 
para el día 7 de enero para tratar de la inspección y pro
longación del Canal Imperial, se acordó convocar a una 
reunión pública en la Ca=a Consistorial, a todas las Corpo
raciones. Autoridades, sociedades y clases sociales para de
signar la Comisión que ha de asistir a dicho acto; facultan
do al Alcalde para que designe los Concejales que han de 
acompaña le con el Secretario del Ayuntamiento, pagando 
los gastos de fondos municipales.

Se facultó a la Presidencia para librar todos los pagos del 
ejercicio corriente con consignan ón presupuesta; cruzados 
con el Agente del Ayuntamiento en la capital del 2. se
mestre; formalizaciones de compensaciones hechas por la 
Hacienda con recargos municipales y del capitulo de im
previstos, aquellos que siendo justos no estén previstos, a 
fin de que la solvencia del Ayuntamiento reconocida y 
acreditada de larga fecha no sufra el menor daño

Así resulta de las actas originales a que me refiero; cuyo 
precedente extracto fué aprobado en sesión ordinaria del 
13 del corriente. , , _ . .

Quinto, 15 de enero de 1917.-P. A. del Excmo. Ayunta
miento: El Secretario, Vicente Barreras.— V. B. — El Al
calde, Teodoro Pió.

San Martin de Moncayo.
Por término de quince días, desde la inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l , estarán expuestas al público las cuentas 
municipales de este pueblo, correspondientes al ejercicio de 
1916, a los efectos prevenidos por la ley.

San Martín de Moncayo, 12 de febrero de 1917. — hi Al
calde, Matías Serrano.

Sisamón.
Lista electoral que forma este Ayuntamiento en cum

plimiento del art. 29 de la ley de 8 de febrero de 1877, 
comprensiva de sus individuos y de un numero cuádruple 
de vecinos, cabezas de familia, con casa abierta, mayores 
de edad, y que por pagar las mayores cuotas de contnfiu-

ciones directas tienen con aquéllos derecho de sufragiot»t 
Compromisarios en las elecciones de Senadores.

Sres. Concejales.
Joaquín Hernández Palacios, Pascual Gutiérrez Casa- 

Ildefonso Escolino Hernández, Sebastián Hernández M;-. 
doza, Joaquín Hernández Bueno, Rafael Mendoza CeU , 
y Sebastián Mendoza Larena.

Mayores Contribuyentes.

PREC

Román Nieto Marruedo, Julián Hernández Pala?.; 
Pedro Hernández Palacios, Andrés Monge Aparicio, Gal ■ 
García Yagüe, Juan Vicente Hernández, Timoteo M?_, 
Mazo, Juan Antonio Mendoza Larena, Juan MarruedoG 
Benito Mongo Mazo, Domingo Hernández Mendoza, 
te Marruedo Polo, Antonio Hernández Polo, Franes; 
Hernández Bueno, Julián Marruedo Nieto, Pablo Mendou 
Larena, Francisco Martínez Yagüe, Facundo Ruiz Mendcn 
Pascasio Marco Yagüe, Pedro Mendoza Mendoza. Jerónir.. 
Hernández Escolano. Aniceto Lozano Horna, Juan Ang; 
Hernández Escolano, Florentino García Hernández, Jun 
Mendoza Peña, Emeterio Aparicio Hernández, Leandii 
Marco Bartolomé y Vicente Espeja Monge.

En cuyos términos se da por ultimada esta liste, disu
niendo la Corporación que se exponga al público por tér 
mino, en la forma y a los efectos del art. 29 de la expresa-
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Joaqu. Ida le y •
Sisamón, 8 de febrero de 1917. — El Alcalde, 

Hernández. — El Secretario, Vicente Espeja.
Undués de Lerda.

Lista definitiva formada por el Ayuntamiento, de la 
vecinos de este pueblo que tienen derecho a votar comp 
misarios para la elección de Senadores, que se publica a los 
efectos prevenidos por la ley de 8 da febrero de 1871; contri 
la que no se ha producido reclamación alguna.

Sres. Concejales,
Máximo Ayestarán Bandrés, Victoriano Iglesia Ruesti 

Miguel Polite Labiano, Juan Ortiz Arboniés y Vícenle 
García Polite.

Mayores Contribuyentes.
Gabriel Ruesta Momó, Teodoro Martínez Bueno Juan 

Arboniés, Juan José López Salvo, Vicente Polite Rueet». 
José Salvo Ortiz, Juan Roncalés O tiz. Manuel Pérezboje- 
na José Pérez Marco. Angel Fernández Ruesta, Marineo 
Ayarra Salvo, Ramón Longás Ruesta, Antonio Quium' 
Ripalda, José Lafuente .Ruesta. Juan Ruesta Solana, M»- 
miel Gambra Bartolomé, Juvenal Polite Lafuente. Javis 
Ortiz Ruesta, Ensebio Ruesta Hualde. Julián López Pera. 
Valentín Longás Ortiz, Rafael Arbués Goyena, José topa 
Arboniés y Florentino Ortiz Pérez u iaWv 

Undnés de Lerda, 7 de febrero de 1917.- El Alcald 
Máximo Ayestarán. — El Secretario, Ildefonso Diez.

SECCtvN SEPTüv íA___ J
TdÍÍk íSI RACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

en las demás responsabilidades legales, de no preser. 
procesados que a continuación se expresan, 
se les Jija a contar desde el día de la publicación de a» 
ció en este periódico oficial y ante el Juei o Irtbut 4 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose » , 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial l* .v 
la busca, captura y conducción de aquéllos, ' y 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo . 
ticulos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento crtmw 
del Código de Justicia Militar y ‘¿>01 de la ley de Kiy
miento de Marina Militar.
BIEn G.NTO ALVAREZ, j<sé; hijo de Alfonso 

cisca, de catorce años de edad, natural y vecino } uD. 
que dijo habitar en la calle de la Encomienda, nume 
tienda y peinador de señora de su tía Petra A^'V , ‘ v„: 
parecerá, ante el Juzgado de instrucción de . 
dentro del término de diez días, a fin de llevar a p._
prisión decretada contra el mismo, por la Au 81 v;\' 
vincial de Zaragoza, en causa seguida por estala 
en el tren sin billete.________  . ^*^1
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Imprenta del Hospicio.
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